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El objetivo del presente artículo es el de esclarecer y rastrear las causas de la
conversión del Fuero en uno de los elementos centrales de la identidad vasca.
Con el análisis sucinto de los principales avatares históricos que durante la
Restauración hirieron de muerte a las viejas leyes de factura medieval, se anali-
zarán los hechos y corrientes de pensamiento que iniciaron, al mismo tiempo, la
construcción de un entramado ideológico subjetivo que favoreciese la perviven-
cia de su espíritu. 

Forua euskal nortasunaren zutabe nagusietako bat zergatik bihurtu ote zen
aztertzea eta argitzea da artikulu honen helburua. Berrezarkuntzaren garaian
Erdi Aroko moldeko lege zaharrak kolokan jarri zituzten gertaera historiko
nagusiak labur-labur aztertuko ditugu, eta, horren haritik, gertaera eta pentsa-
molde-korronte jakin batzuei helduko diegu, garai hartan sare ideologiko sub-
jektibo baten sorrera bultzatu zutenak lege zahar horien arima bizirik irauna-
razteko helburuarekin.

The aim of this article is to clarify and look through the causes of how the Fuero
(code of laws) became one of the central elements of Basque identity. With suc-
cinct analysis of the main historical avatars that mortally wounded the old laws
of medieval life during the Restoration, we will analyse the facts and lines of
thought that started to build a subjective ideological framework at the same time
making it easier for its spirit to survive.
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1. INTRODUCCIÓN.
LA ESENCIALIZA-
CIÓN SUBJETIVA
DE LA LEY

El objetivo del presente artículo, no es otro, que el del rastreo de las
claves y fundamentos del proceso ideológico de retorización del

fuero. La búsqueda y crítica de los elementos decisivos en un proceso
de deconstrucción de la significación normativa del derecho y de sub-
jetivización de la objetividad idiosincrásica de la letra positiva. Una
alteración de la naturaleza propia de la codificación normativa a favor
de una pluralidad de mitos instrumentales puestos al servicio de la
recreación esencialista y empleados como vanguardia de cánones
identitarios tan subjetivos como antitéticos entre sí.

Las ideologías de la identidad no han sido especialmente imaginati-
vas en Vasconia. Ello no debería sorprendernos, en tanto que la defen-
sa de la tradición impide primera y consecuentemente cualquier viso
de imaginación. La abolición foral y el sentimiento de pérdida, así
como el paso del tiempo y los contornos difusos que conllevaron,
coadyuvaron a la esencialización y territorialización de una rémora
consuetudinaria medieval propia de la organización estructural de una
Monarquía polisinodal y yuxtapuesta.

Tanto el providencialismo como el romanticismo colaboraron deci-
sivamente en este proceso de descarga de las eventualidades organi-
zativas de una legislación pretérita (y conservada en territorio vas-
congado por fortuna histórica y vicisitudes cognoscibles), a favor de
un elemento distintivo de la identidad colectiva, del espíritu y el alma
de los vascos.

Si los elementos más puramente subjetivos han servido a lo largo de
la historia, y particularmente en el siglo XIX, para la justificación de
la existencia de las naciones en sentido romántico, su antítesis se
hallaba en el énfasis en la voluntad general con su diseño del arqueti-
po de la ciudadanía como personalidad jurídico-política del individuo,
en tanto que dotado de derechos y deberes, llamado a ser fundamento
constitutivo básico de la nación liberal.

Éstos dos modelos de identidad; el subjetivo, esencializado y here-
dado frente al cívico, activo y voluntarista, colisionaron también en la
España isabelina. Los fueros en Vasconia fueron reinterpretados,
defendidos y amparados desde las más opuestas alternativas ideológi-
cas tanto por absolutistas recalcitrantes como por híbridos, tan nostál-
gicos en la irracionalidad del corazón, como racionalmente convenci-
dos de las propuestas de Montesquieu.

Ello debe hacernos reflexionar sobre qué motivos puede haber para
que cualquier propuesta ideológica deba pergeñarse de referentes
identitarios, y entre ellos por antonomasia el mito foral, para poder
tener encaje en la Vasconia de finales del siglo XIX y principios del
XX. Debe animarnos a vislumbrar el proceso de conversión del fuero
en uno de los elementos más importantes de la simbología identitaria
y emocional vasca, y qué vicisitudes históricas propiciaron que el
fuero positivo fuese subjetivizado. 
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Cualquier ideología de la identidad se presenta a sí misma como
mera manifestación natural y espontánea de detección de la realidad
idiosincrásica de la colectividad. 

Renuncia y rechaza el “-ismo” en tanto que para ella la opción ide-
ológica supone la defensa de planteamientos sectarios y excluyentes
que movidos por una voluntad irrefrenable, sólo tienden a incorporar
a la otredad al espacio de su voluntad. La aparente oquedad de princi-
pios y valores rectores distintivos o privativos en su seno parte de un
rechazo visceral hacia lo político, por supuesto jamás entendido como
espacio de libre constitución y organización del bien común a partir
de la conciliación mediante la voluntad general de los divergentes pro-
yectos críticos en igualdad de condiciones expresados por los repre-
sentantes de los ciudadanos, sino como egoísta sistema partitocrático
destinado al provecho personal y al estéril debate.

Éstas ideologías de la identidad, tienen una importante carga provi-
dencialista. Los pueblos y las naciones no tienen un ir haciéndose,
sino que inmemorial e inalterablemente son. Ellos son , meros detec-
tores de ese ser tradicional e inmemorial en el que la voluntad de los
hombres nada tiene que decir. La intrahistoria es su espacio vital por
excelencia. Lo anacrónico, una inevitable consecuencia de su rechazo
al carácter diacrónico del hombre y de la historia.

En realidad, la ideología de la identidad, no es propuesta política,
sino doctrina canónica. Su planteamiento, que incide de lleno en la
organización del bien común, parte de la egolatría de saberse custodio
de la auténtica esencia del territorio para el que se propone, en virtud
de la hermenéutica de la “tradición”. La esencialización y la subjetivi-
zación son las herramientas por excelencia de dicha hermenéutica, a la
cual nada se le resiste, ni siquiera algo tan frío, objetivo y positivista
como la codificación normativa de un derecho de factura medieval.

Dicho derecho consuetudinario es defendido en tanto que organiza-
ción jurídica y política tradicional e inmemorial del bien común, en
tanto que letra inspirada en las tradiciones de la zona donde radica su
validez. Todo este aparato retórico construido a partir de una reliquia
del pasado cuya letra en algunos momentos se plantea ya como
inadaptable, se impone irremediablemente con clara intención totali-
zadora, pues se plantea desde un movimiento, desde una postura que
se arroga la clarividencia de detectar la verdad nuclear de la esencia
en las cosas, y ante la que no cabe más respuesta que la admiradora
sumisión ante el que providencialmente la ha hallado.

Nos encontramos ante una situación de hechos consumados.
Determinado elemento histórico congruente con su contexto y pere-
cedero en su eventualidad y efectos prácticos ha sido reinterpretado
hasta la saciedad y el producto de dicha operación se convierte en
canon identitario. La ideología de la identidad es capaz de subjetivi-
zar hasta un elemento tan objetivo como el código normativo extendi-
do por todas las Monarquías europeas en la Edad Media. Esta conver-
sión retórica de determinadas realidades históricas en elementos esen-

nº 31-Revista 14/12/09  14/12/09  09:49  Página 57



Sancho el Sabio, 31, 2009, 55-80

SANCHO EL SABIO

58

ciales del ideario colectivo no es fruto, en caso alguno, de operacio-
nes concienzudamente diseñadas, sino de una multiplicidad de pirue-
tas históricas tan coaccionadas por los acontecimientos como por las
valoraciones críticas extraídas de los mismos.

A lo largo del presente artículo trataremos de comprender las claves
de la consolidación retórica del fuero como elemento capital de la
identidad vasca, y para ello centraremos nuestra atención, primera-
mente, en el período de vigencia exclusiva del régimen especial en las
Provincias Vascongadas tras el final de la Guerra de Sucesión (1713)
hasta la abolición foral en 1876.

En segundo lugar, y aclarado ya el origen de la conciencia de excep-
cionalidad fraguado en el bloque temático anterior, veremos la conso-
lidación de nuevas excepcionalidades de naturaleza no histórica
defendidas y reclamadas en virtud de la incipiente mitificación del
fuero perdido, y comprobaremos cómo la autonomía neofuerista
(1877) fomentará tanto con su vigencia, como con las reclamaciones
y demandas de las Diputaciones provinciales vascas la idealización de
una realidad jurídica pretérita con los contornos ya difusos por el paso
del tiempo.

Por último, advertiremos la hermenéutica partidaria aplicada tam-
bién al fuerismo tanto en el tradicionalismo como en el nacionalismo
que generarán los conflictos teóricos y prácticos que entre foralistas y
autonomistas surgirán con el primer intento autonómico de la historia
vasca (1917-1919) promovido por la Diputación de Vizcaya y concre-
tado en el Mensaje signado en Vitoria por las tres Diputaciones her-
manas el 16 de julio de 1917, cuya evolución fue estudiada por el fir-
mante en el trabajo inédito De Provincias Vascongadas a País Vasco.
Interprovincialidad y mancomunidad. La aportación alavesa (1917-
1919), bajo la dirección del Prof. Dr. Francisco Javier Caspistegui.

“No bastaba á Castilla haber ahogado en sangre las libertades
de Cataluña, Aragón y Valencia; para acabar su obra de exter-
minio, necesitaba derribar el árbol santo á cuya sombra vivió
feliz la euskal-erria (…)”
(H. de Olóriz, Fundamento y vida de los fueros, 1880).

Lo que a partir de 1713 se convirtió en exención, antes de esa fecha
había sido la peculiaridad común y forma de organización político-
institucional de una de las Monarquías más vastas del orbe. La verti-
calidad súbdito-monarca como reminiscencia de los lazos feudo-vasa-
lláticos era sello privativo de la Monarquía austracista y del Imperio
carolino.

La Monarquía Hispánica había estado concebida desde sus momen-
tos germinales como un vasto conjunto de territorios donde la plura-
lidad de sus referencias institucionales y códigos normativos, hacía

2. LA EXENCIÓN
COMO BASAMENTO
IDENTITARIO 
(1713-1876). LA TERRI-
TORIALIZACIÓN DE
UNA RÉMORA 
POSITIVA MEDIEVAL
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que fuesen entre sí tan diversos como, antagónicos. La lógica de los
lazos feudo-vasalláticos hacía que tan opuestos y diversos sistemas
institucionales y jurídicos confluyesen de forma unívoca y exclusiva
en el hecho de saberse súbditos de un mismo soberano. La verticali-
dad súbdito-señor, hacía que los diversos reinos tuviesen en la figura
regia su supremo y a la vez único vértice común de sus respectivos
esquemas administrativos. Tras la Guerra de Sucesión (1700-1713) y
la entronización del Duque de Anjou, que supuso el inicio de la
Dinastía Borbónica, tuvo lugar la aprobación de los Decretos de
Nueva Planta (1713) que abolían para los antiguos territorios de la
Corona de Aragón, leales durante la guerra al pretendiente
Habsburgo, todas las instituciones históricas y regulaban su progresi-
va integración en las castellanas. Felipe V ponía así las bases de un
nuevo sistema de gobierno que comenzaba por la equiparación, ya no
de rey, sino también de Cortes, leyes e instituciones entre los territo-
rios de su jurisdicción regia.

Así pues, se iniciaba la que he venido a llamar “antesala pre-libe-
ral”; el principio del fin en la concepción tradicional del esquema
político y administrativo de la secular Monarquía Hispánica. El
modelo austracista, asentado en una concepción polisinodal pragmá-
tica de órganos y legitimidades históricas, iniciaba su definitivo decli-
ve a favor de una aplicación programada de medidas centralizadoras
inspiradas en el modelo francés de Luis XIV y justificadas por la legi-
timidad de una victoria.

Un siglo antes de la introducción de las teorías liberales en España,
se inicia un programa de gobierno que tiende a la equiparación posi-
tiva de sus territorios, en lo normativo y en lo jurídico. Es en este
momento de profundos cambios aún iniciales en la concepción tradi-
cional de la organización jurídica e institucional del gobierno de la
Monarquía cuando comienza paralelamente la exención en solitario
de las tres Provincias Vascongadas y de Navarra. La deferencia del
primer Borbón con los derechos y usos tradicionales del viejo reino
fronterizo y las tres provincias castellanas, supuso de facto la dilación
en el tiempo de la concepción tradicional y yuxtapuesta de los esque-
mas institucionales de herencia austracista en un rincón periférico del
norte español. 

La perduración de los usos privativos de estas provincias, convirtió
a la peculiaridad en exención. Si la conciencia de verticalidad era
naturalmente asumida, lo era porque por todos era compartida. La
diversidad institucional y jurídica quedaba amortiguada en la unión
cimentada en el servicio a un mismo Señor. A partir de 1713, esa
misma conciencia de verticalidad, al quedar restringida a unos terri-
torios premiados, y con el paso del tiempo, se convertirá en privilegio
inherente, en derecho histórico y en una conciencia pactista que ten-
derá a entender las relaciones entre esos territorios y la Corona en
clave de bilateralidad.

Esa peculiaridad diferenciadora respecto a los territorios de régi-
men común irá ensanchándose y las diferencias se harán cada vez más
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insalvables a la par que las ideas liberales vayan tomando forma a par-
tir de 1812 en la España liberal. El respeto a los órganos tradicionales
y las tradiciones forales vasco-navarras frente a las aragonesas, supu-
so la marginalización de Vascongadas y Navarra del primer antece-
dente en el proceso de modernización, integración y equiparación ins-
titucional y legislativa de la administración hispánica. A partir de
entonces comenzará a forjarse en los territorios aforados la sensación
de una excepcionalidad legítima, providencial e inmemorial, ampara-
da y reconocida por el rey que debe garantizar siempre la asimetría
vasco-navarra respecto al resto de la jurisdicción nacional. Las “pro-
vincias exentas” tal y como comenzará a denominárselas asiduamen-
te a partir de 1713, estrecharán sus vínculos en la sensación de excep-
cionalidad y quedarán privadas de la participación activa o pasiva en
el decisivo proceso de reformas del régimen post-austracista.

La conciencia y el ideario propio de la exención será cultivado ais-
ladamente en las provincias aforadas mientras el imaginario político
español evoluciona empapándose de nuevos conceptos. Una misma
idea como la de verticalidad en los esquemas de relación políticos
entre el súbdito y el soberano, evolucionará en Vasconia hacia la idea
del pactismo, y en el resto de España hacia la de bilateralidad. La des-
aparición de la primacía en la idea del súbdito-soberano, a favor de la
de ciudadano-ley, hará que no pueda entenderse la relación de un terri-
torio con el resto de la nación como susceptible de relación personal
entre sus instituciones no democráticas con el rey; sino que además se
entenderá como relación bilateral de la Nación con una parte integran-
te de su territorio, algo inasumible por un estado centralista liberal.

Una idea como la de pluralidad de usos y costumbres en un Estado
que ya ha conocido la noción de ley, y que la entiende además de
forma uniformadora e igualitaria se plantea como la liquidación del
principio de igualdad ciudadana. Si se entiende además no como
rémora de un tiempo pretérito sino como realidad viva y como dere-
cho inalienable a la asimetría y desigualdad, se verá como postura
inasumible por un Estado que consolida su forma de entenderse a sí
mismo en los conceptos cívicos y voluntaristas.

El imaginario político vascongado permanecerá inalterable, jugan-
do aún con los conceptos de fuero, tradición, pactismo, Corona, verti-
calidad o Monarquía compuesta, mientras el resto avance hacía voca-
blos como ley, ciudadanía, voluntad general, Parlamento,
Constitución, igualdad, sufragio o estado liberal (1). La verticalidad
premiada en 1713 como pervivencia de lo que fue común a todas las

(1) A esa confusión se unía la indeterminación del lenguaje político, en donde vocablos
como libertad, igualdad, tradición, independencia, democracia, nacionalidad, república,
etc. bailaban en sus significados y podían denotar ideas muy diferentes y aún opuestas
según el contexto y emisor. (en MOLINA APARICIO, F.: La tierra del martirio español:
el País Vasco y España en el siglo del nacionalismo, Centro de Estudios Políticos y
Constitucionales, Madrid, 2005, pág. 94).
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Españas, en 1839 se entendía como “(…) soberanía foral no (…) sub-
ordinada a la castellana, sino que era esencial a la provincia, de ello se
derivaba un imaginario político pactista el que ésta se trataba de igual
a igual con el Estado (la Corona)” (2).

Cuando toda esta problemática estalló con toda su virulencia única-
mente el liberalismo-fuerista se nos presentaba como ejemplo de con-
ciliación de toda esta contradicción semántica reflejo del desacompasa-
miento ideológico y conceptual de dos realidades vecinas y coetáneas.

Se nos hablará de una democracia vasca “(…) que no precisaba de
instituciones liberales ni definiciones ciudadanas de signo revolucio-
nario” (3), o de los fueros como “(…) constitución interna el País
Vasco, (…) expresión de la psicología colectiva vascongada” (4).

La ley de 25 de octubre de 1839, constitucionaliza la vigencia foral.
Para los carlistas su aceptación supuso, además del mantenimiento de
los privilegios legislativos, el respeto a la legalidad constitucional.
Pero la ambigüedad de su letra sumada a la limitación programática de
toda norma positiva, hace que los foralistas acepten como mejor solu-
ción tras su derrota, una subordinación del derecho tradicional a las
prerrogativas constitucionales, a la voluntad general expresada por los
cauces ideados por los liberales; impregnando así de un barniz efíme-
ro los derechos históricos y su operatividad futura.

Cuando tras la derrota en la segunda guerra carlista (1876), el presi-
dente Antonio Cánovas del Castillo decrete mediante la ley del 21 de
julio del mismo año la equiparación de las provincias vascongadas al
resto en la aportación de hombres y dineros, los foralistas apelarán a
la ilegitimidad de la ley en tanto en cuanto violaba, a su juicio, el espí-
ritu de la ley confirmatoria de 1839. Los foralistas apelaban a la ilegi-
timidad de abolir la excepcionalidad legislativa dentro del sistema
constitucional español. Interpretaban que la igualdad suprema entre
territorios estaba cumplida con la unidad de “rey y parlamento”. El
foralismo defendería a partir de este momento como máxima de su
programa un híbrido legítimo, constituido por dos elementos antaño
enfrentados, la potestad regia y la parlamentaria, pero que tras el
“Abrazo de Vergara” habían sido conciliados por el bando perdedor
como vía única para garantizar el mantenimiento de los derechos his-
tóricos de sus territorios. 

Para los liberales, la ley de 1839 sometía los fueros a la Norma
suprema, y por tanto ésta permitía su abolición, recorte o modificación
cuando los primeros contraviniesen el principio de igualdad. Por ello,
para los isabelinos, la Ley de 21 de julio de 1876 era una ley modifi-
cadora amparada legítimamente en la letra y el espíritu de la norma
emanada del Abrazo de Vergara. 

(2) Ibidem, pág. 94.

(3) Ibidem, 95.

(4) Ibidem, 98. 
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Esta doble lectura de la base legítima, así como del significado,
alcance y consecuencias de la letra de la ley de 21 de julio de 1876,
pone de manifiesto el problema básico y esencial de la “cuestión
foral”: el problema del encaje en el sistema constitucional español de
tres provincias que durante dos siglos han integrado en sus concien-
cias el derecho supremo al mantenimiento de su excepcionalidad
legislativa bajo cualquier circunstancia. 

La relativa celeridad con la que el programa liberal pretendió inte-
grar en la nueva concepción de Estado a unas provincias que no sólo
habían mantenido sus órganos y derechos históricos de forma secular,
sino que lo habían hecho en solitario, trajo consigo el olvido de que
estos factores, sumados a la propia literalidad de un derecho consue-
tudinario, están profundamente arraigados a nivel social y en la men-
talidad colectiva. La transición y el cambio en la conceptualización
del derecho y de las instituciones seculares hacia un esquema con-
temporáneo de forma súbita suponía en el caso de órganos forales, la
sensación real de abolición y ataque de unos elementos inherentes a
la propia condición vital de gentes que habían armonizado su vida
legislativa con las tradiciones de las zonas donde radicaba la validez
de esas normas positivas. 

Este período de exención en solitario de casi dos centurias, no había
hecho sino enfatizar en la idea de excepcionalidad, al mismo tiempo
que privaba a estas provincias de la antesala de las experiencias refor-
madoras que habrían hecho menos traumático el paso a la contempo-
raneidad liberal, en tanto en cuanto habrían integrado paulatinamente
una mentalidad y unos conceptos nuevos que hubiesen favorecido la
comprensión teórica y esencial de la nueva estructura de Estado. 

Podemos considerar, a tenor de las afirmaciones precedentes, la
situación generada tras la promulgación de la ley de 21 de julio de
1876, como un conflicto en la interpretación de las prerrogativas
constitucionales. Dos lecturas basadas en las eventualidades progra-
máticas de una misma legislación, reclamada por ambos como ampa-
ro legítimo de sus respectivos propósitos.

En efecto, la ley de 25 de octubre de 1839 y su momentáneo efecto
confirmatorio parecían prorrogar la exención de Álava, Vizcaya y
Guipúzcoa a pesar incluso del abierto conflicto bélico, y lo que es aún
más significativo, a pesar de la derrota. Una eventualidad ésta mayor-
mente debida a la ya citada debilidad del sistema liberal español que
a la benevolencia o al cambio en los proyectos del bando isabelino.

Todos conocemos la limitación real del derecho y las leyes; la inca-
pacidad programática de la norma positiva; ello sumado a la ambi-
güedad interpretativa del enunciado de la misma ley, concedía la posi-
bilidad a los liberales de acometer en un momento más propicio en el
futuro la definitiva equiparación legislativa y constitucional de todos
los territorios de la Monarquía. Para los foralistas, la ley de 1839

3. LA EXENCIÓN
ORIGINARIA
COMO PALIATIVA
DE LA SECULAR.
EL NEOFUERISMO
(1877-1917)
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había logrado conciliar la legislación exclusiva y tradicional de las
provincias exentas con la nueva concepción emergente en la estructu-
ración y organización administrativa del Estado. A la “unidad de rey”
anteriormente enunciada se adhería la “unidad de parlamento”. Es
ingenuo pensar que a los teóricos e intelectuales foralistas se les esca-
para el detalle capital de que la aceptación de la subordinación del
régimen especial al régimen común amparado en el orden constitu-
cional no supusiese sino la abolición, el seguro recorte o modificación
del fuero a favor de la equiparación económica y legislativa, núcleo
ideológico fundamental del propio sistema ilustrado.

La obligatoriedad de la inclusión de alaveses, guipuzcoanos y viz-
caínos en el sistema de quintas y la equiparación fiscal con las pro-
vincias de régimen común, fue justificada por Cánovas y su gabinete
como medidas de modificación de los regímenes especiales de cada
una de las provincias, en tanto en cuanto la marginación de los mozos
de éstas con respecto a las del resto en la realización del servicio mili-
tar, así como la independencia fiscal de las mismas, suponían un agra-
vio a esa unidad constitucional de la Monarquía.

En las provincias vascas, la medida del gobierno fue asumida como
la abolición definitiva de sus leyes privativas, violando la ley de 1839,
y suscitada (al igual que ciento sesenta y tres años antes hiciese el pri-
mer Borbón con los territorios aragoneses) por la derrota en febrero
de ese mismo año del bando carlista. La supresión de la independen-
cia fiscal, piedra angular de las peculiaridades institucionales y nor-
mativas de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa, suponía de facto la reducción
del Fuero a mera recreación folklórica.

Llegados a este punto, veo pertinente el preguntarnos: ¿podría
haberse llegado a una conciliación de posturas entre ambas posicio-
nes, en tanto en cuanto ambas apelaban a la misma ley constitucional
para la defensa de sus intereses; reconociendo pues implícitamente ya
su doble voluntad de acatar el sistema constitucional y la legitimidad
de la Ley de 25 de octubre de 1839?

Efectivamente, desde las Provincias Vascongadas, se reconocía la
legitimidad de las conclusiones del Abrazo de Vergara y se aportaba
una perspectiva confirmatoria de la foralidad limitada por la lealtad al
rey y la presencia en Cortes. 

Desde el gabinete canovista, se reconocía la validez de la misma
norma (aduciendo que se recurría a ella para la de 1876), se veía como
una subordinación del régimen especial a las máximas del constitu-
cional, pero en ningún caso se reconocía la abolición del sistema foral,
sino que se hablaba de una modificación del mismo para adecuarlo a
los principios esenciales de un régimen representativo, igualitario y
liberal.

Esa conciliación de intereses y de criterios, ese acercamiento de las
dos lecturas realizadas sobre los efectos legales de una misma ley
anterior reconocida y acatada, se dio parcialmente en febrero de 1878.
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Ya en mayo de 1876, el presidente del Consejo de Ministros llamó
a consultas a los diputados alaveses Mateo Benigno de Moraza,
Domingo Martínez de Aragón y Ladislao de Velasco (5). Cánovas les
expuso su intención de promulgar una ley que afectaría a Álava en los
términos de la del 21 de julio. En esa misma reunión los representan-
tes alaveses ya expresaron al presidente su lectura del principio de
“unidad de rey y Estado” y su diferencia interpretativa con la legiti-
midad supuesta de la acción legislativa del gobierno canovista. Al
mismo tiempo las Comisiones de las tres Diputaciones Forales vascas
constituidas al objeto de estudiar la viabilidad de posibles modifica-
ciones forales, celebraron sendas reuniones en Vitoria, donde aproba-
ron textos como el que sigue:

“en el caso de insistir el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de
Ministros en la interpretación que el Gobierno ha dado al artí-
culo 1º de la Ley de 25 de octubre de 1839 respecto a la cláu-
sula o palabras de la “unidad constitucional” no admitiendo la
auténtica (…) los señores comisionados podrán pedir la venia
a S.E para retirarse”. (6)

Lo cierto es que las desavenencias con un gobierno que ya en 1875
había explicitado su voluntad de hacer tabla rasa de la foralidad fue-
ron clamorosas, pero también la descoordinación entre las
Diputaciones fue muy llamativa. Es probable que el Diputado General
de Álava, Estanislao Urquijo, confiado en la amistad que le unía a
Cánovas (7), pensase que una negociación bilateral pudiese salvar el
futuro de las Leyes Históricas. En cualquier caso, nada impidió la pro-
mulgación de la Ley abolitoria el 21 de julio de aquel año. La falta de
un “frente foral” común también se ha achacado tradicionalmente a la
intransigencia de Vizcaya ante la propuesta de alaveses y guipuzcoa-
nos de zanjar la cuestión de la “unidad constitucional” signando una
declaración conjunta que la interpretase como “unidad de rey, territo-
rio y parlamento” y satisfacer el cupo de mozos en quintas con el
envío de destacamentos de miñones y miqueletes.

(5) Por Real Orden del 6 de febrero de 1876 el Gobierno había mandado a las
Diputaciones Forales la constitución de Comisiones con las que negociar el futuro de los
Fueros en Madrid. Asimismo el Diputado General de Álava, Estanislao Urquijo Landaluce
(I Marqués de Urquijo) convocó la reunión de Juntas Generales para nombrar una
Comisión que estudiase las posibles modificaciones forales. Fueron designados como
comisionados: el Marqués de Álava, M. Moraza, G. Echevarría, B. Aragón, J. Arregui, D.
Martínez de Aragón, C. Castañares, L. Velasco, P. Lahidalga y R. Arriola).

(6) DÍAZ HERNÁNDEZ, O.: En los orígenes de la autonomía vasca: La situación polí-
tica y administrativa de la Diputación de Álava (1875-1900), Instituto Vasco de
Administración Pública, Bilbao, 1995, pág. 22.

(7) Según Onésimo Díaz (pág. 20), al I Marqués de Urquijo y al Presidente Cánovas les
unía una amistad sincera, ya que fue el alavés quien concedió al Duque de Sestao los cré-
ditos necesarios para financiar el pronunciamiento de Sagunto (29-12-1874).
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Tras la promulgación de la ley, el cuatro de septiembre, se reúne la
Diputación Foral de Álava en sesión extraordinaria. El Gobierno Civil
había hecho saber al Diputado General, Estanislao de Urquijo, que del
cónclave vespertino de ese día en el Palacio de la Provincia, debía salir
la aprobación unánime y acatamiento a la Ley modificatoria. Aquella
misma tarde, el máximo representante alavés presentó su dimisión,
siendo sustituido por Domingo Martínez de Aragón. El pleno de la
Diputación expresó su rechazo unánime a la que ellos consideraban
Ley abolitoria de los organismos institucionales históricos de la región
alavesa y elevaron una petición suscrita por todos los diputados al rey
Alfonso XII, para solicitarle el veto real a la ley canovista, expresán-
dole una vez más su convencimiento de la ilegitimidad de la norma y
su lealtad a la Corona.

La división entre partidarios de iniciar un acercamiento negociador
al gobierno para llegar a una “modificación pactada” y para limitar las
ambigüedades de la ley de 1839 con el fin de evitar la abolición de la
de 21 de julio de 1876; y los llamados “intransigentes” que llamaban
a acudir al amparo del rey para finalizar con lo que ellos consideraban
un despropósito del gobierno; hizo que el transigente Martínez de
Aragón dimitiese, y el intransigente José Bravo fuese nombrado
nuevo Diputado General. El siete de septiembre el Presidente Cánovas
viaja a Vitoria y se entrevista con Bravo. Los intentos del Diputado
General por llegar, si no a una reversión total de la Ley de 21 de julio,
a un acuerdo pactado que satisficiese a las partes, fueron vanos. 

En esta situación el trece de noviembre de 1877 llega a la
Diputación el “Real Decreto de Contribución” por el cuál el gobierno
fijaba las cantidades que Álava debía satisfacer al Estado en virtud de
la equiparación fiscal de la ley abolitoria. El Real Decreto exigía a la
Diputación alavesa la aportación de 660.200 pesetas al Estado en vir-
tud de impuestos de inmueble, cultivo y ganadería para el ejercicio
económico de 1877-1878; asimismo el Real Decreto regulaba la equi-
paración de la provincia con el resto del Estado en materia industrial
y de comercio. La Comisión especial de Fueros emite un informe el
día catorce de noviembre en el que afirma:

“La Diputación, Junta Particular, Comisiones de Cuadrillas y
Comisionados en Corte, no han podido llenar el cometido que
se les encargó por la Junta General, y en consecuencia dejan la
cuestión en el estado que se le encomendó sin haber coopera-
do directa ni indirectamente a la ejecución de la Ley de 21 de
julio de 1876, y con ella se conexiona intacta a las Juntas
Generales que como únicas competentes son las llamadas a
acordar lo que más creen justo y conveniente.”

(8) A.T.H.A., D. 146-12. 
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En reunión celebrada el día veinte de ese mismo mes, la Diputación
se niega a satisfacer los pagos (al igual que hizo su institución herma-
na en Guipúzcoa). La reacción del gobierno no se hace esperar, y de
forma inmediata disuelve ambas Diputaciones y las Juntas Generales.
Las primeras serán ya, al uso de Diputaciones provinciales, sustituidas
poco después. Sus integrantes, escogidos por el Gobernador Civil, pri-
mera autoridad de la provincia en virtud de la Ley orgánica municipal
y provincial de 2 de Octubre de 1877 (9), serán hombres salidos de las
filas liberales fueristas transigentes, entre los que se encontraba el
nuevo Presidente de la Diputación interina o de “realengo”, el urqui-
jista Juan Aldama Urbina (10). Como miembros de la Comisión per-
manente fueron nombrados los conservadores Juan León Ruiz de
Gámiz, Mariano Vitoriano y José Irabien. Todos ellos afines al I
Marqués de Urquijo. La Diputación de realengo se constituyó en
Vitoria, el día seis de diciembre de 1877.

Éstos nuevos integrantes de las denominadas “Diputaciones de rea-
lengo” llevaron a cabo una labor de templanza de los ánimos y sobre
todo de priorización pragmática de intereses. Ellos valoraron la este-
rilidad del abierto enfrentamiento, así como la ineficacia de abordar
un debate teórico, que conllevaba una combativa dialéctica, sobre
quién era el que mejor interpretaba el pretendido “prejuicio de la uni-
dad constitucional” que ambos habían reconocido, pero que había
conllevado otra realidad legislativa que los separaba y dividía.

El carácter conciliador y templado de la nueva Corporación quedó
de manifiesto ya en la declaración de intenciones leída en su sesión
constituyente, pero al mismo tiempo se hacía hincapié en su intención
de mantener ciertas cotas de “autonomía”: “se conserve (…) un régi-
men de Gobierno en la Provincia con cierta independencia (…) cuyo
régimen especial ha sido por tantos siglos el amparo y bienestar de sus
pueblos” (11).

El primer gran logro de los liberales-fueristas en el ejercicio de su
labor interina fue la reversión fáctica de los efectos de la ley orgánica

(9)La Ley Orgánica municipal y provincial de 2 de octubre de 1877, convertía la figura
del “Gobernador Civil” en la primera autoridad de las provincias españolas como máximo
delegado-representante del gobierno. En el caso de las provincias vascas, y de Álava en
particular, el Gobernador Civil tenía voz y voto en las decisiones que adoptase la
Diputación en ejercicio de sus competencias, la cuál según Onésimo Díaz (pág. 29), había
quedado reducida a un “mero órgano administrativo encargado del fomento de la riqueza
provincial”. Toda la organización, funcionamiento, competencias y decisiones (suscepti-
bles de veto) estaban intervenidas y subyugadas a las atribuciones del Gobernador Civil.

(10) Juan Aldama Urbina, amigo personal del I Marqués de Urquijo (Diputado General
hasta la abolición de 1876) fue Vicepresidente de la Junta Liberal Fuerista (1876), tenien-
te de alcalde de Vitoria en 1877, era además coronel del Ejército y miembro de la Orden
de Alcántara, estaba muy bien relacionado con las altas esferas políticas de Madrid y con
el gobierno canovista. El control de Estanislao de Urquijo en el nombramiento de los inte-
grantes de la “Diputación de realengo” le permitió influir, en pleno ejercicio desde su caci-
cato, en la dirección política y decisiones de la misma. 

(11) A.T.H.A., D. 754-19.
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de 2 de octubre de 1877 para Álava y la consolidación del llamado
régimen neofuerista (12).

En primer lugar, y acorde a ese carácter conciliador ya repetido, la
Diputación de realengo acordó unánimemente cumplir el Real
Decreto de 13 de noviembre de aquel año. Para ello, se creó una
Comisión especial formada por los diputados Juan Aldama, G.
Montoya, Arturo de la Cuesta, y el senador Gerardo Echevarría (13).
Los comisionados se fijaron como primer objetivo conseguir una
rebaja del cupo (660.200 pesetas) o en su caso la exoneración de pago
del impuesto sobre inmuebles. Asimismo, la Diputación interina pre-
sidida por J. Aldama se propuso el mantenimiento de unas cotas de
autonomía especiales para la Diputación que le librase en parte del
sometimiento al Gobierno Civil que establecía la Ley orgánica muni-
cipal y provincial de 2 de octubre de 1877.

El llamado “neofuerismo” que caracterizó el nudo competencial de
una Diputación que pasaba de Foral a Provincial, quedó materializado
en la Orden de 12 de diciembre de aquel año. La dicha Orden conta-
ba con cuatro disposiciones que articulaban el campo ejecutivo de la
Diputación alavesa en los siguientes términos:

En primer lugar, se concedía a todas las Diputaciones vascas la
capacidad de establecer arbitrios en los municipios previa aprobación
del Gobernador (14), del mismo modo y en una segunda disposición,
se restaba protagonismo a la central figura del Gobernador Civil, por-
que la Diputación logró plena competencia en materia fiscal relativa a
los municipios (fijar y recaudar impuestos), lo cual sometía a los
municipios a la omnipotencia fiscal y económica de las Diputaciones;
del mismo modo se daba máxima capacidad ejecutiva a la Diputación,
cuyas resoluciones en materia de sus competencias serían plenamen-
te vinculantes, teniendo el Gobernador únicamente un plazo de dos
días para poder vetarlas o sugerir su corrección. Por último, esa “voz
y voto” que la Ley de 2 de octubre de 1877 concedía al Gobernador
Civil, quedó claramente dañada por la presente Orden, ya que reves-
tía al Presidente de la Diputación del carácter central que antaño tenía
el Diputado General en el seno de la institución histórica, dándole
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(12) “Neofuerismo” o “autonomismo” han sido los términos empleados por varios
Historiadores para referirse a las competencias especiales mantenidas por la Diputación de
Álava tras la abolición foral que se materializaron en la Orden de 12 de diciembre de 1877. 

(13) G. Montoya, de filiación liberal-conservadora, hombre de prestigio, licenciado en
Derecho y director de El Anunciador Vitoriano; Arturo de la Cuesta, era por su parte uno
de los más importantes propietarios de la provincia que había sido teniente de alcalde del
Ayuntamiento de Vitoria, de filiación urquijista llegará a diputado por el distrito de
Laguardia entre 1890 y 1892. El senador alavés Gerardo Echevarría, experto asesor de la
Comisión, contaba con la aceptación gubernamental.

(14) Posteriormente veremos cómo la “enmienda Llorente” pretenderá en 1909, el mante-
nimiento de esta competencia librándola de los efectos de La Ley de Administración local
española aprobada durante el gobierno de Maura. 
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plena capacidad para dirigir y convocar, así como presidir todas sus
sesiones como primera autoridad en la Diputación. A partir de enton-
ces, el Gobernador Civil sólo presidiría las sesiones inaugurales tras
la constitución de las Corporaciones después de las consultas electo-
rales. En consecuencia el neofuerismo, como reducto de competencias
económico-administrativas sería el motor y garante de continuidad de
las administraciones tradicionales de las provincias vascas. Sin duda
alguna, las competencias logradas en la Orden de 12 de diciembre de
1877, vigorizarán el papel ejecutivo y administrativo de una
Diputación que seguirá siendo referente indispensable y cercano de
gobierno para los alaveses (15).

Una vez lograda la Orden de 12 de diciembre de 1877, las
Diputaciones de realengo habían dado un gran salto y recuperado en
cierta medida la incomunicación que en mayo de 1876 había produci-
do entre gobierno y comisionados el disenso interpretativo de la ley de
1839, que para unos avalaba y para otros refutaba la Ley abolitoria
(para los foralistas) o modificatoria (para el gobierno).

Habían andado un importante camino que demostraba la necesidad
de una negociación pragmática que arrinconase el espinoso asunto de
la derogación de la Ley de 21 de julio de 1876. ¿Cómo hacer esto?
Pues promulgando una nueva ley que sin necesidad de derogar la ante-
rior, recuperase la oportunidad perdida de conciliación de perspecti-
vas y conceptos el uno de mayo de 1876. La vía pragmática debía lle-
var al concierto de ambas posturas, del mismo modo que la Orden de
12 de diciembre había en cierto modo contradicho la Ley Provincial
de 2 de octubre. 

Así pues, nadie obviaba que la motivación económica había sido la
principal en la redacción y promulgación de la ley de la discordia. La
búsqueda de la excepcionalidad por parte de los foralistas debía con-
graciarse con el afán recaudador del gobierno conservador. La
Diputación de realengo que había creado, como anunciaba con ante-
rioridad, una Comisión especial encargada de la búsqueda de alterna-
tivas para dar viabilidad al Real Decreto de 13 de noviembre, se puso
en marcha.

Pronto, los comisionados, dentro de la habilidad conciliadora y
negociadora que los caracterizaba, hallaron una posible solución al
desencuentro. Entre la independencia y la equiparación fiscal había un
interesante término medio, que venía contenido además en la letra del
Real Decreto de 13 de noviembre redactado por el gobierno para satis-
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(15) En materia económica y administrativa, la Diputación será prácticamente la única
referencia político-administrativa en los pueblos alaveses, así como benéfica y educativa.
Álava, es una provincia caracterizada por pequeños núcleos de población diseminados,
pues bien, en la práctica totalidad de los mismos o en sus cabezas de distrito la Diputación
creó y financió las escuelas. Álava se convirtió pronto en la provincia más alfabetizada de
España, así como la que más escuelas y centros educativos tenía de todo el Estado. 
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facer las cuentas del ejercicio 1877-1878. Y es que en él se fijaba un
cupo relativo a inmuebles, cultivo y ganadería, y tasaba la aportación
en una cifra. El aplazamiento por un año inicial en la satisfacción del
pago y la aceptación por parte de la Diputación de la Real Orden de
24 de diciembre de 1877 que regulaba las formas de satisfacer el cupo,
fue un buen comienzo. Finalmente en febrero de 1878, acordaban los
“pagos territoriales” y la satisfacción a las arcas generales por parte de
las provincias vascas mediante unos convenios que fijasen la cantidad
específica. Es así como en febrero de 1878 se llegaba a los Convenios
de Conciertos Económicos con las tres Diputaciones . (Real Decreto
de 28 de febrero de 1878). Las Diputaciones, por su parte, aumenta-
ban las competencias económicas ya fijadas en la Orden de 12 de
diciembre de 1877 (que les concedía el control de la fiscalidad muni-
cipal) y se convertían además en instituciones clave y revestidas de
plena vigencia, en tanto en cuanto negociarían con el Estado de forma
bilateral, los acuerdos económicos. El “neofuerismo” estaba consoli-
dado. Las Diputaciones se presentaban como plenamente operativas
en lo administrativo y económico en sus respectivos territorios.

La paradoja liberal volvía a emerger: una nueva excepcionalidad,
una nueva exención, en este caso originaria, surgía como sustitución
de la secular. Para los foralistas, la pérdida de la independencia fiscal
histórica quedaba subsanada por una plena autonomía en materia eco-
nómica y hacendística que revigorizaba el papel institucional y el peso
gubernativo de los órganos privativos de los territorios aforados, ya
lograda en la Orden 

de 12 de diciembre de 1877. Para los canovistas y liberales, la con-
cesión y pago de un cupo renovable tras negociaciones pactadas, per-
mitía satisfacer su afán recaudador y legitimaba su postura modifica-
toria respecto a un fuero subordinado a los preceptos constitucionales.
El mayor escollo de la ley de 21 de julio de 1876, se había superado
de forma pactada, conciliando, al menos en parte, la doble lectura en
las eventualidades programáticas de la ley de 1839.

Las exenciones originarias iniciadas a partir de la Orden de 12 de
diciembre de 1877 consolidaron en las Provincias Vascongadas el
denominado régimen neofuerista. A pesar de los avatares acaecidos
con los efectos derogatorios de la Ley de 21 de julio de 1876 para la
base social de las Provincias Vascongadas, sus referentes instituciona-
les y las instancias administrativas más cercanas continuaron siendo
prácticamente las mismas. La significación política y social del neo-
fuerismo es clave, pues supuso el mantenimiento del imaginario fue-
rista e insufló vigor y vitalidad a todos los mitos que tanto en la esfe-
ra política como en la social se habían creado en torno al fuero ya
desde la exención en solitario, en 1713, y especialmente a partir de la
Gloriosa de 1868. Los mecanismos políticos típicamente forales como
el pactismo o la verticalidad se demostraron viables en la negociación 69
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4. EL FUERISMO
COMO IDENTIDAD

COLECTIVA
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con el Gobierno central, y el autogobierno, la exención y el privilegio
respecto al régimen común susceptibles de ser si no protegidos, com-
pensados ante la inevitable tarea de uniformización de un proyecto
liberal. La legitimidad de la exención, sea cual fuere, a pesar de que-
dar justificada por el ideal pretérito de la relación feudal, reforzó el
carácter identitario y providencialista del fuerismo en Vasconia y
animó a sus dirigentes y representantes ante la efectividad de un tra-
bajo de presión dialogada, coordinada y planificada en triunvirato.
Muerta la tabla positiva del fuero, así como sus privilegios normativos
más significativos (exención militar e independencia fiscal), el neo-
fuerismo es la operación institucional del triunvirato vascongado por
hacer que el espíritu de dicho fuero perdido sobreviva al deceso de su
efectividad jurídica.

La “cultura foral”, los usos, las costumbres, el ideario y toda la cos-
mogonía social y vital imbricada en las provincias vascas podía y
debía subsistir. El régimen contemporáneo, por de pronto, presentaba
oquedades o ambivalencias que permitían poner en marcha una her-
menéutica que cargó de dobles sentido los mecanismos que el sistema
alfonsino planteaba. Así, por ejemplo, la retórica pactista podía sub-
sistir amparándose en la intencionalidad patriótica y fuerista con la
que los delegados provinciales se acogían a las sesiones de negocia-
ción bilateral con los mandatarios canovistas. La disolución de las
Juntas Generales podía resolverse con la creación en 1909 de la Junta
de Procuradores de Hermandad, que además de apaciguar el descon-
tento de los municipios alaveses, vizcaínos y guipuzcoanos con sus
respectivas Diputaciones, por haberse quedado al margen de los efec-
tos de la Ley de Administración Local, servía a pesar de la inefectivi-
dad y su supeditación al poder de los Ejecutivos neofueristas, de remi-
niscencia de las pérdidas Juntas orgánicas que resolvían el futuro de
los aforados en las campas vascas.

Ideas como el carácter pactista del fuero al que antes me refería,
encontraron su equivalente en un régimen contemporáneo a través de
la negociación bilateral representada por antonomasia en los
Conciertos económicos en virtud del Real Decreto de 28 de febrero de
1878. La Diputación se reforzó como instancia omnipotente en la pro-
vincia; y no sólo a nivel interno con la relegación del Gobernador
Civil, sino a nivel social y popular. La también citada desaparición de
las Juntas Generales y la “enmienda Llorente” (1909) (16), consoli-
daron a la Diputación como único órgano de control, supervisión y
gobierno de los municipios de la provincia.

El régimen neofuerista había consolidado la idea de la exención
como legítima y providencial. La exención originaria y por tanto no
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(16) La “enmienda Llorente” fue la presentada por los representantes vascongados en
Cortes para eximir a las provincias vascas de los efectos de la Ley de Administración
Local aprobada y redactada durante el mandato de Maura. 
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histórica se planteaba como deuda ante la derogación del privilegio
secular. En un Estado que se planteaba como centralista e igualitario,
la peculiaridad foral representaba el baluarte identitario, el residuo
honroso, la permanencia viva, de la Constitución tradicional de
España. Para las instituciones forales de las tres provincias el saberse
garantes exclusivos de regímenes fraternos ya perdidos en el resto de
la Monarquía, la necesidad lógica de la coordinación de esfuerzos
para la defensa de las prerrogativas, que aunque particulares y priva-
tivas de cada una de las provincias, habían sido abolidas por los efec-
tos de una misma ley, así como las tareas de confraternización cultu-
ral, lingüística y de costumbres iniciadas ya desde el siglo XVIII con
la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, “(…) desplegó una
acción ideologizadora (…), que, sumada a la fortaleza de las identi-
dades provinciales y locales preexistentes y a la debilidad del proyec-
to nacionalizador español, contribuyó de forma determinante a des-
pertar entre la población una conciencia diferencial específicamente
vasca, un sentimiento de pertenencia intermedio entre el estatal y el pro-
vincial entendido en términos no excluyentes respecto a éstos”  (17).

La hermandad auténtica entre las Provincias Vascongadas se refor-
zó ante el sentimiento de pérdida de regímenes de la misma naturale-
za y disposiciones análogas en una manifestación conjunta de la soli-
daridad recíproca y de la lucha negociadora en un frente común. La
identidad vasca se planteó ante todo como sentimiento fuerista y voca-
ción de subsidiariedad entre tres provincias aforadas que no entendí-
an la organización estructural de sus respectivos territorios sin la
armonización del bien común a través de sus propios usos y costum-
bres. El “Fuero sacrosanto” se planteará como expresión inmemorial
del espíritu y alma de los vascongados, quedará ligado a la misma tie-
rra y a la propia religión; se convertirá en definitiva en un “(…) meta-
concepto que permite revalorizar el pasado (…) al otorgar un nuevo
significado a toda una serie de objetos portadores de la memoria
colectiva” (18).

La “civilización euskalduna” de la que hablara Olóriz (19), será
aquella que no plantee su identidad de forma antitética y excluyente;
sino más bien que no conciba otro modelo de relación institucional y
de estructuración política que el intrínseco e idiosincrásico al territo-
rio donde rige, que el modelo del Antiguo Régimen como forma de
vivir en comunidad . En una sociedad que no llega a serlo, la relación
contractual entre pares es la piedra angular de un sistema de lealtades
y prebendas. El gran drama de Vasconia fue la imposibilidad de prac-
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(17) RUBIO; C.: “La construcción de la identidad vasca”, Historia Contemporánea, 18,
1999, págs. 405-416.

(18) LEONÉ, S.: Los fueros de Navarra como lugar de la memoria; Fundación para el
Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia, San Sebastián, 2005, pág. 27.

(19) OLÓRIZ, H.: Fundamento y defensa de los fueros, 1880, en LEONÉ, pág. 249.
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ticar la verticalidad por la negación del polo con el que se relaciona-
ba. La esencialización del fuero nos lega una identidad que no recha-
za en caso alguno la relación con el resto del Estado, sino que se enor-
gullece de mantener vivos “valores eternos” y tradicionales que se
resisten a cualquier cambio en el que interceda la voluntad imaginati-
va y creadora.

Los paralelismos, sobre todo ideados por el moderantismo isabeli-
no entre los usos del régimen foral y del liberal, tienden a presentar-
nos al uso consuetudinario como auténtico referente de la democracia
organicista en puridad. El simbolismo fue fuertemente explotado. La
reforma de la Casa de Juntas de Guernica, fusión de templo religioso
y parlamento neoclásico, induce a la inspiración providencial de Dios
hacia los hijos de esa tierra, teniendo al Supremo como auténtica y
última boca de una ley que es como es Yaveh. El simbolismo del árbol
con sus raíces terrenas vuelve a indicarnos el énfasis idiosincrásico en
una norma positiva que parece nacida del mismo solar de la Arcadia
que aspira a armonizar. Con el simbolismo propio de los espacios
públicos de las nuevas naciones liberales, el Señorío de Vizcaya, rei-
vindicaba para sí el derecho de seguir rigiendo sus destinos comuni-
tarios como expresión de la esencia tradicional de gobierno de la
Monarquía Hispánica. “Era necesario inventar la continuidad históri-
ca de la cultura foral (…), fabricando un pasado a la medida del dis-
curso de la identidad presente. La solución fuerista fue convertir un
pasado de libertades y privilegios en una ficción parlamentaria al esti-
lo del constitucionalismo liberal” (20).

Vistos ya los ventajosos puntos que la consolidación del neofueris-
mo trajo para la labor de consolidación del imaginario fuerista desde
instancias administrativas y políticas, cabría preguntarnos por la pro-
fundidad sociológica del sentimiento foral. ¿Cómo habían interioriza-
do los coetáneos alaveses, vizcaínos y guipuzcoanos los desdibujados
contornos del pasado foral?, ¿Cómo habían subjetivizado la objetivi-
dad de una norma positiva hasta convertirla en núcleo identitario pri-
vativo y vital por el que merecía la pena derramar sangre en un alar-
de heroico?

El carácter consuetudinario de la norma foral había trasladado la
idea de que su aniquilación supondría el ataque a los referentes vita-
les más particulares e íntimos de los hidalgos moradores de las afora-
das provincias. La foralidad se entendía como garante último de la
pluralidad no sólo institucional y normativa, sino vital, emocional y
referencial dentro de una España vertical, señorial y compuesta. El
amparo del Señor a la integridad territorial y a la vida y costumbres
peculiares de la zona fomentaba una vida apacible que revigorizaba el
espíritu popular. Un mundo de lealtades, mutuas protecciones y senti-
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(20) MOLINA, pág. 99.
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mientos comunitaristas que consolidaban la “gran nacionalidad espa-
ñola” como mosaico yuxtapuesto de “vidas aparte” (21). Una socie-
dad donde la verticalidad de la genealogía y el linaje hidalgo, el con-
trato y el respeto a los mayores se superponía a la esfera social y
comunitarista. El carácter contrarrevolucionario de la identidad foral,
su resistencia a la España gaditana, no sólo anidaba en la construcción
intelectual de una Monarquía plural, compuesta y anudada por la figu-
ra regia. No sólo se basaba en la defensa de Señoríos frente a meras
demarcaciones provinciales, de prebendas y privilegios, frente a leyes
y justicia equiparativa, de vida social frente a vida comunitaria; sino
de costumbres heredadas, de convicciones vitales íntimas y de meca-
nismos de relación tradicionales.

Una vida personal y colectiva que “(…) podía ser cercana al ciuda-
dano como emoción suscitada por el conocimiento de su historia o de
sus manifestaciones artísticas además de como práctica política. Y la
foralidad formó parte fundamental de esa concepción nacional histo-
ricista y esencialista” (22).

Así, con la defensa de unas leyes que eran conducta de vida, las pro-
vincias vascas se resolvieron como las únicas portadoras de un lega-
do eterno y providencial, de un mecanismo de estructuración organi-
cista, intrínseco e insustituible para el solar vascongado e hispánico.
Último reducto de la autenticidad íbera, arca de las esencias tradicio-
nales, la España liberal se presentaba como una desviación extranjeri-
zante y afrancesada traidora a su propia identidad nacional. “Si los
habitantes de las provincias forales eran superiores a sus vecinos en
sus modos de vida, costumbres, tradiciones y formas de relación polí-
tica, era también porque todos ellos estaban más arraigados en la esen-
cia nacional. Ello alimentaba una retórica mesiánica, sustanciada en el
lema “Vasconizar España”, que reivindicaban fueristas de diversos
colores. Todos deseaban aplicar al Estado nacional el molde foral des-
centralizador con el fin de transmitirle la receta mágica de la tradición
o la democracia” (23).

Para el campesinado vasco, la defensa de los fueros significaba la
defensa de su estirpe y del localismo. Un localismo que se recetaba
como la única vía para hacer sobrevivir a un modo de organización tan
personal como político, y que era el único y esencial de España. Un
localismo impuesto como herramienta de supervivencia, protegido
por Dios dentro de la concepción providencial del Antiguo Régimen,
empapado de religiosidad para el fundamento de la vida comunitaria;
una España fundamentada en el linaje, la familia, el uso y la costum-
bre, pietista y devota, protegida por la bóveda celeste. Una España que

73

Sancho el Sabio, 31, 2009, 55-80

(21) RUBIO, pág. 406.

(22) MOLINA, pág. 104.

(23) Ibidem, pág. 105.
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quedaba reducida a los límites del caserío, tan fundamentada en la
idea gloriosa del Imperio carolino, como en la ermita, la huerta y la
casa solariega.

El mantenimiento del espíritu del fuero en una operación retórica
realizada desde las administraciones provinciales a partir de 1877
intentando mantener la cultura y el imaginario derivados de la prácti-
ca foral, a pesar de la abolición efectiva de su entidad positiva, no
impedirá en caso alguno, la existencia de programas doctrinarios,
políticos y sectarios varios que añadirán, además, nuevos resortes y
significaciones a ese “espíritu foral”.

Si la labor de los liberales transigentes durante la vigencia de las
Diputaciones de realengo fue la de mantener vivas las significaciones
de las prácticas forales (verticalidad, pactismo, lealtad, relación con-
tractual…) buscando nichos en el sistema liberal que hiciesen posible
interpretaciones ambivalentes; el carlismo empleará el fuerismo como
ariete contrarrevolucionario contra el liberalismo y el igualitarismo
uniformador, como baluarte del absolutismo regio en un movimiento
belicoso de intencionalidad retrógrada.

El tradicionalismo rechazará los intentos del moderantismo liberal-
fuerista por compatibilizar el pasado foral con el nuevo sistema libe-
ral. Aborrecerá el doble uso de palabras procedentes del léxico con-
temporáneo para su aplicación a la identidad foral como república o
ciudadanía. El tradicionalismo que se había batido contra el sistema
estatal y había salido derrotado tanto en 1839 como en 1876, será un
movimiento retardatario de vocación nacional y monárquico en puri-
dad. La catolicidad integrista, el privilegio, la yuxtaposición de esque-
mas institucionales varios y su programa absolutista; se plantearán en
términos maniqueos contra un Estado hereje, igualitarista y uniforma-
dor, así como, pretendidamente democrático. El hombre, como centro
de un sistema político y artífice de la ley, era combatido desde una
postura teocrática, que defendía el privilegio providencial; el Rey
Constitucional era rebatido con un Monarca designado por la Gracia
de Dios; el parlamento como ágora de la palabra y el consenso para el
diseño del bien común, contrastado con el templo cristiano como
lugar sagrado de atenta escucha a la única Palabra guía e inspiradora
de un modelo político mimético al reino celestial; y el país urbano y
cosmopolita, diseñado y planificado por el ciudadano, refrenado con
una postura ruralista y una retórica localista compatible con los cam-
pesinos y los labradores añorantes de la bonanza divina para recoger
el fruto diario. 

El fuero vascongado era para el carlismo ejemplo recientemente
vivo y presente en una fracción del pueblo español de las bendiciones
de un régimen antiguo, juntero, contractual y teocrático. Para el cam-
pesinado vasco “(…) la defensa de la fe amenazada se asociaba a la
protección del hogar, conectaba con los principales referentes menta-74
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les de la sociedad campesina y se teñía de estética fuerista. La diná-
mica de conflicto entre la identidad nacional de la ciudad y la etnolo-
cal del campo se superponía a la lucha política entre liberalismo y car-
lismo, entre secularización y catolicismo, entre ciudad y aldea.” (24)

El carlismo se apropió en gran medida de toda la identidad fuerista
para beneficio del Pretendiente y de su causa. Para el campo vasco, la
atención de los tradicionalistas a su viejo régimen suponía la defensa
de su modo de vida; de la fe, la tierra, el privilegio, la casa solariega
y el trabajo. Su universo mental y su vida cotidiana quedaban pues
encajados en un movimiento contrarrevolucionario y retardatario que
planteaba el modelo vasco como ejemplo diamantino de su ideal de la
Hispanidad.

Si en el carlismo la antítesis juega un papel esencial en su ideario,
el nacionalismo vasco heredará dicho comportamiento variando los
objetos de oposición. La teorización de la nación vasca se plantea
como opuesta y antagónica a la realidad española.

El nacionalismo vasco había impreso en el ideario colectivo una
forma de entender la realidad foral hasta un cierto punto revoluciona-
ria. Frente al mensaje tradicional, el Fuero, no es entendido como una
reminiscencia legal, que a pesar de su generalidad en el Medioevo, ha
quedado restringida a la zona exenta por diversas y sucesivas circuns-
tancias históricas y cuya vigencia en la zona donde radica su validez,
se peculiariza por la elevación del uso y costumbre a la categoría posi-
tiva (derecho consuetudinario). El nacionalismo, dentro de la dinámi-
ca romántica finisecular, reconceptualiza y tamiza a través de las
corrientes de pensamiento en boga (25) la históricamente coherente
visión de esta realidad. Sabino Arana, tras su exclusivo hincapié en
Vizcaya, teoriza por vez primera una “nación vasca”, patria racial,
étnica y lingüística, denominada “Euskeria” o “Euzkadi” (26) (neolo-
gismo creado por el fundador del Partido Nacionalista Vasco). Aunque
en un principio, como anteriormente afirmaba, se basó en un mensa-
je claramente vizcainísta (27), pronto derivó en sus formulaciones teó-
ricas a un expansionismo que alcanzó a Guipúzcoa, Álava, el antiguo
reino de Navarra (28) peninsular y su merindad de Ultrapuertos y las
zona francesas de Labourd y Zuberoa. El “Zazpiak-bat” (29) entendía
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(24) Ibidem, pág. 138.

(25) Los “Discursos a la nación alemana” (1807) de Fichte, fueron traducidos por vez pri-
mera al español por el Catedrático Duran Ivars, a la sazón profesor en la Universidad de
Barcelona, tanto de Arana Goiri como de Prat de la Riba. 

(26) Etimológicamente viene a ser algo así como “bosque de euzkos”. La raíz “euzk-“ o
“eusk-“ está tomada de la denominación vasca del propio idioma vascuence o “euskera”. 

(27) Defensa del modo de vida tradicional frente a la repentina y masiva industrialización.

(28) “Provincia foral” desde la promulgación de la “Ley paccionada” (1841) que regía
administrativa y económicamente el territorio navarro.

(29) Divisa nacionalista que enfatizaba en la unidad nacional de los siete territorios men-
cionados en “Euzkadi”.
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esos territorios, a pesar de su dispersión política de facto, estos terri-
torios como una unidad nacional (en base por supuesto a la noción
romántica de “nación”), basándose en la lengua, la raza y la religión
(éste sí que es un elemento curioso en el nacionalismo romántico, ya
que generalmente buscaban argumentos para su pretendida idiosin-
crasia y singularidad en ritos paganos). Arana interpretó los Fueros
como “código de soberanía”, y la divergencia entre las diversas com-
pilaciones forales las resolvió con la propuesta de la creación de una
“Confederación” donde un órgano nuevo y original, que sería precisa-
mente el que vinculase políticamente a los territorios enunciados,
armonizaría el trabajo coordinado de los respectivos, y hasta la fecha
independientes entre sí (30), órganos ejecutivos de las regiones fora-
les citadas. Tanto la letra de su “Discurso de Larrazábal” (3-VI-1893)
como su obra Bizkaya por su independencia (1892) son una nítida
exposición de estas ideas y propósitos.

El hecho de que desde 1876 los regímenes forales hubiesen perdido
toda su efectividad legislativa, hacía que para 1917 (fecha del primer
intento a favor de un régimen autonómico vasco) los resortes más ins-
titucionales y prácticos, las implicaciones más tangibles de la forali-
dad fuesen en buena parte desatendidas y desconocidas. En buena
parte todos habían contribuido a convertir el fuero en retórica. El
nacionalismo vasco, reconceptualiza el fuero, porque lo reinterpreta.
Y lo reinterpreta prescindiendo de toda su implicación legislativa más
elemental y basándose únicamente en la consecuencia primera del
mismo: el hecho del autogobierno. El autogobierno, sí; ¿pero qué tipo
de autogobierno? Es indiferente. El hecho del autogobierno pretérito
como apoyatura a sus tesis nacionalistas.

La defensa acérrima de la foralidad, como el mejor régimen para la
nación vasca, supondría la aceptación de la imposibilidad de vertebrar
políticamente ese pretendido marco político unitario. La foralidad,
rémora medieval y fruto de las concesiones castellanas dilatadas en el
tiempo, es plural. No existen unos “fueros vascos” como compilación
consuetudinaria para el conjunto del territorio. Álava, Vizcaya y
Guipúzcoa confraternizaban en la naturaleza de sus regímenes y en la
conciencia de exención frente al resto de provincias, pero sus institu-
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(30) Aunque los organismos forales de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa funcionaban indepen-
dientemente los unos de los otros, no se puede decir que no lo hiciesen paralelamente. La
profunda conciencia de exención legal, enfatizada desde 1713, así como la de hermana-
miento cultural vasco, llevó a la celebración de Conferencias forales, reunidas bajo el lema
“unitarista” de “Irurac bat”. Esta divisa éuscara demuestra nítidamente la conciencia
común de un “ser cultural vasco” que las vincula. La celebración de las “Conferencias
forales” entre las tres provincias vascas de forma repetida y dilatada a lo largo del tiempo,
llego a “institucionalizar” las reuniones, que a pesar de no tener nunca rango político pro-
pio, ni carácter vinculante sus decisiones, si que fue vista en la práctica por muchos, como
algo más que un órgano de coordinación, a favor de una asamblea comunitaria vasca que
marcaba el rumbo político paralelo de las instituciones privativas de las provincias exen-
tas españolas.
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ciones eran completamente independientes entre sí. El nacionalismo
no recurre al fuero en su implicación práctica, sino como decía ante-
riormente, a modo de argumento reinterpretado para apoyar sus tesis
nacionalistas y culturales, que eran las esenciales. Ya el mismo Sabino
Arana no pudo escapar a tal obviedad, planteando irremediablemente
como modelo de Estado ante una hipotética constitución jurídico-polí-
tica para la nacionalidad vasca, el modelo confederal, basándose éste
irremediablemente en la libre asociación de sus partes en un ente
ultraterritorial superior a las demarcaciones políticas pre-existentes
que lo compondrían.

Para la doctrina nacionalista, la legitimidad de las reivindicaciones
de gestión de competencias al Poder central, no estaban en los Fueros.
La legitimidad de esas reclamaciones, radicaban exclusivamente en el
hecho de ser (31) vascos. En el convencimiento de que la etnia, la len-
gua, las costumbres, la tradición, son los elementos subjetivos que
vinculan y unen a la “comunidad nacional vasca”. Ése era para el
nacionalismo, enlazando plenamente con la tradición romántica euro-
pea, el argumento capital de su ideario y de sus reclamaciones. Los
Fueros les servían como complemento en la panoplia de argumenta-
ciones de la entidad de esa nacionalidad vasca, en este caso en el
ámbito administrativo. Previa descarga de todas las implicaciones pro-
gramáticas de los Fueros (como por ejemplo la división regional de
los territorios vascos) así como históricas (los Fueros como graciosas
concesiones a múltiples provincias y localidades desde la Edad
Media), únicamente se recalcaba la existencia de una legalidad de
común naturaleza entre los territorios vascos, cuya esencia pues los
vinculaba, frente al resto de las provincias españolas (32).

El fuero como código de soberanía se reducía pues a mero argu-
mento retórico, empleado en gran medida, tras las reinterpretaciones
debidas, para vincular en el pasado a los vascos puestos en contrapo-
sición con el resto de los españoles, en unos regímenes legislativos de
común naturaleza. Argumento retórico en cualquier caso, era recurso
ocasional para complementar el discurso capital, el étnico, el lingüís-
tico, el nacional. Es precisamente esa falta de apego a las consecuen-
cias institucionales y programáticas de unos Fueros que se saben defi-
nitivamente perdidos, la que permitía al nacionalismo vasco situarse
en la vanguardia de las nuevas reclamaciones empleando el espíritu
foral tamizado por su propia hermenéutica como mera rémora difusa
de un autogobierno multisecular abolido por un poder extraño al País.
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(31) El ser dentro de la dinámica romántica, pero también con una indudable influencia
del tradicionalismo como esencialización sólida e intrahistórica de la identidad. 

(32) Claro, que habría que remontarse únicamente a 1713 para encontrar fueros en otros
territorios españoles, pero aquello no interesaba en el discurso nacionalista. (La concien-
cia de exención ,además, se había fraguado mucho antes del surgimiento del nacionalis-
mo, que lo había en buena parte heredado).
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El intento por desentrañar el complicado mosaico de sensaciones y
percepciones que compone los entretejidos identitarios, así como el
afán por desvelar los porqués de su integración y aprecio como ele-
mentos constitutivos de la identidad, es una tarea sugestiva y en buena
medida sana y necesaria. La historia cultural puede ayudarnos a inten-
tar analizar y criticar metodológicamente los porqués en las forma-
ciones de las personalidades colectivas. En buena medida la fragua de
los cánones identitarios se nos plantean como procesos de esenciali-
zación y subjetivización de realidades históricas hasta convertirlas en
partes inmutables de hechos diferenciales con vocación de permanen-
cia. Rastrear los orígenes e intentar racionalizar las causas y los méto-
dos empleados para la integración de determinadas realidades históri-
cas y el rechazo de otras como parte de las identidades colectivas, ha
sido visto por algunos con severo recelo. No hay ni intención desmi-
tificadora, ni voluntad deconstructiva, sino simplemente afán de cono-
cimiento y labor histórica.

En buena medida las identidades también son susceptibles de un
paulatino proceso de evolución y cambio. El hecho de que secular-
mente éstas hayan sido entendidas de forma paradigmática, obligaba
a la mitificación del hecho pretérito y a la sacralización de todos los
elementos que lo componían. Como celosa herramienta de supervi-
vencia, la identidad quedaba vedada al trabajo crítico o al desmenu-
zamiento analítico. El componente intrahistórico nos legaba una
visión estática, inmutable y eternamente presente de un código de
entelequias consuetudinarias que se nos presentaba como esencia
imperecedera de los referentes vitales y originarios de una identidad
comunitaria imprescindible para el compartir social.

Partiendo de la base de que todas las identidades son un ir hacién-
dose, el historiador crítico es capaz de hallar innumerables datos rele-
vantes sobre una colectividad cuando es capaz de entender los meca-
nismos vigentes en su psicología colectiva. Su código de valores, su
jerarquía de conducta y sus aspiraciones como colectividad vendrán
sin duda alguna condicionadas por el imaginario colectivo y por la
idiosincrasia del mismo. El conocer los porqués en la presencia de
determinados elementos y no de otros en ese imaginario, es tan rele-
vante como saber del proceso de alteración de su realidad efímera
hasta embalsamarlos y convertirlos en imprescindibles mensajes
transgeneracionalmente transmitidos y anidados en todos los miem-
bros de esa comunidad.

El presente trabajo ha intentado conocer las causas y las conse-
cuencias que el imaginario fuerista ha tenido para la construcción del
hecho diferencial de la comunidad vasca. Las claves y las causas de la
conversión de un código normativo y positivo de amplia proyección en
el Medioevo en una de las vértebras principales de la columna esen-
cialista y subjetiva de su identidad colectiva.

En primer lugar, el hecho de la exención hasta el punto de convertir
a las Provincias vascas en una isla en lo jurídico y fiscal en el seno de78
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una Monarquía compuesta que caminaba paulatinamente al modelo
liberal, hace de la vigencia del fuero el único y principal motivo en la
consolidación de un constatable hecho diferencial. La privación a
Álava, Vizcaya y Guipúzcoa, de los lentos cambios en la
Administración nacional hacia la concepción contemporánea de la
forma de Estado, fomentarán la consolidación de un imaginario aisla-
do e impermeable a las razones de la transformación contemporánea.
Los intentos de compatibilización de los conceptos fueristas, que por
consuetudinarios, fibra íntima y vital del imaginario privativo del vas-
congado, con los arquetipos universales y revolucionarios del modelo
liberal, harán que el neofuerismo sea posible a pesar de la enconada
actitud contrarrevolucionaria y maniquea entre ambas posturas en
fechas recientes. El principal atractivo del régimen neofuerista es la
demostración de hasta que punto el uso foral había sido inculturizado.
Muertos los códigos normativos y respectivos de las tres provincias
que habían compartido exención (y ahora forma de abolición) (33), la
labor de las Diputaciones interinas fue la de mantener vivo el espíritu
del fuero.

La búsqueda de los nichos de ambivalencia capaces de compatibili-
zar tras las mismas palabras imaginarios y significados procedentes
de cosmogonías contrapuestas; fue uno de los logros más significati-
vos del régimen de exenciones originarias consolidado tras la derrota
de los contrarrevolucionarios en febrero de 1876. El mito pactista, así
como el imaginario contractual de pleitesía y fidelidad a cambio de
protección; fueron resultado de una hermenéutica foralista aplicada a
la negociación bilateral y a la cesión del gabinete canovista. Poco
antes de la ley abolitoria, la ambivalencia léxica les había llevado a
acabar manteniendo posiciones anti-abolicionistas y pro-reformado-
ras amparándose ambos en la Ley de 25 de octubre de 1839, escenifi-
cando un brutal disenso interpretativo a partir de una legitimidad recí-
procamente reivindicada.

Por último, la privatización reinterpretativa del significado foral,
tanto por los tradicionalistas absolutistas y panhispanistas defensores
de la hetero-integridad, como por el nacionalismo romántico y segre-
gacionista finisecular, supone un ejemplo vivo de la necesidad de
introducir retórica identitaria en los discursos políticos en transición
de la Vasconia aún decimonónica.
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(33) En referencia a la ley de 21 de julio de 1876.
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